
¿Quiénes integran el 

Ceplacoppda?

Según Art. 6 del Reglamento Interno de funcionamiento del Consejo

Estadal de Planificacion y Coordinación de Políticas Publicas:

1. Un Gobernador o Gobernadora, quien lo presidirá

2. Alcaldes de los 4 Municipios

3. Directores estadales de los Ministerios del Poder Popular

4. Una representación de Diputados a la Asamblea Nacional

5. Una representación de Diputados al Consejo Legislativo

6. Representantes designados de cada Consejo Municipal

7. Tres consejeros de cada Consejo Local de Planificacion Publica de los

Municipios existentes en el Edo.

8. Un representante por las organizaciones socioproductivas y un

representante por los movimientos u organizaciones sociales que

responda a la naturaleza propia de cada estado (Cultores, Sector

Campesino y Colegio de Ingenieros)

9. Un consejero o consejera, elegido de los pueblos Indígenas

En nuestro Estado, se 

encuentra integrado por 

49 miembros

GENERALIDADES DE FUNCIONAMIENTO DEL 

CEPLACOPPDA



¿Quiénes participan en 

las reuniones?

Todos los consejeros miembros titulares del Ceplacoppda,

igualmente el Gobernador o Gobernadora podrá invitar a participar

con derecho a voz, en cada reunión del Consejo Estadal, a los

miembros de su tren ejecutivo que considere oportuno.

Así mismo los titulares podrán designar algún funcionario de

confianza y con conocimiento del tema para que asista a las

reuniones, con su respectiva autorización plasmada por escrito. (Art

11 del Reglamento Interno de funcionamiento del Consejo Estadal de

Planificacion y Coordinación de Políticas Publicas)
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¿Quiénes pueden tomar 

decisiones?

Según lo establecido en la Ley del Consejo Estadal de Planificacion y

Coordinación de Políticas Publicas en su Art. 12, el quorum reglamentario

para llevar a cabo la sesión del día y la toma de decisiones corresponde a

la mitad mas uno de los miembros, siendo necesaria la presencia del

Presidente o quien lo sustituya de acuerdo a la constitución del Estado.

Deben tomar las decisiones los titulares, así como las personas que

puedan ser designados y autorizados por los mismos según la ultima

actualización del Reglamento Interno de funcionamiento del Consejo

Estadal de Planificacion y Coordinación de Políticas Publicas (Art. 11

parágrafo único)
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